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Créditos

Rubro Descripción Crédito

3-3 INVERSION $7.844.231.496

3-3-1 DIRECTA $7.844.231.496

3-3-1-16 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI $7.844.231.496

3-3-1-16-05 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente $7.844.231.496

3-3-1-16-05-53 Información para la toma de decisiones $5.308.549.471

3-3-1-16-05-53-7839 Fortalecimiento de la Infraestructura de Datos Espaciales de Bogotá como herramienta 
para la integración de la información de las entidades distritales para la toma de decisiones $4.708.413.795

3-3-1-16-05-53-7840 Fortalecimiento de la gestión catastral con enfoque multipropósito en Bogotá D.C. $600.135.676

3-3-1-16-05-56 Gestión pública efectiva $2.535.682.025

3-3-1-16-05-56-7841 Fortalecimiento Institucional de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
- UAECD $2.535.682.025

Total Créditos $7.844.231.496

ARTÍCULO SEGUNDO: Remítanse copias del pre-
sente Acuerdo a la Secretaría Distrital de Hacienda.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de junio del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Presidente Consejo Directivo

HELVER ALBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ
Secretario Consejo Directivo

DECRETO DE 2020
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

Decreto Número 154
(Junio 26 de 2020)

“Por medio del cual se aplaza la elección de 
los representantes de los Consejos Locales de 
Discapacidad y los representantes al Consejo 
Distrital de Discapacidad contemplados en el 

Decreto Distrital 558 de 2015”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el numeral 4 del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que la Convención Interamericana para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación en contra de 
las Personas con Discapacidad aprobada mediante 
la Ley 762 de 2002, establece en su artículo 5 que 
“Los Estados Parte promoverán, en la medida en 
que sea compatible con sus respectivas legislacio-
nes nacionales, la participación- de representantes 
de organizaciones de personas con discapacidad, 
organizaciones no gubernamentales que trabajan en 
este campo o si no existieren dichas organizaciones, 
personas con discapacidad, en la elaboración, ejecu-
ción y evaluación de medidas y políticas para aplicar 
la presente Convención.”

Que la Convención Internacional de las Personas con 
Discapacidad, aprobada mediante la Ley 1346 de 
2009, en su preámbulo reconoce que las personas con 
discapacidad deben tener la oportunidad de participar 
activamente en los procesos de adopción de decisio-
nes sobre políticas y programas, incluidos los que les 
afectan directamente.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
manifestado la  obligación de garantía de los derechos 
humanos en el ámbito interno de los Estados, a través 
de la verificación de la conformidad de las normas y 
prácticas nacionales, con la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (CADH)  y con otros instru-
mentos consagrados internacionalmente.

Que la Constitución Política consagra en su artículo 13, 
el principio a la igualdad de todas las personas ante la 
ley, sin ninguna discriminación por razones de edad, 
sexo, origen nacional o familiar, lengua, religión, opi-
nión política o filosófica.
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Que asi mismo el texto constitucional determina que el 
Estado tiene la obligación de proteger especialmente 
a las personas que, por su condición física o mental, 
se encuentren en situación de debilidad manifiesta.

Que la Corte Constitucional  ha establecido en sen-
tencia C-225 de 1995 que el concepto de bloque 
de constitucionalidad se encuentra conformado por 
aquellos principios y normas de valor constitucional, 
y los tratados internacionales que consagren dere-
chos humanos cuya limitación se encuentre prohibida 
durante los estados de excepción, artículo 93 de la 
Constitución.

Que el artículo 5 de la Ley 1145 de 2007 "Por medio 
de la cual se organiza el Sistema Nacional de Disca-
pacidad y se dictan otras disposiciones", organizó el 
Sistema Nacional de Discapacidad -SND, como el me-
canismo de coordinación de los diferentes actores que 
intervienen en la integración social de esta población, 
en el marco de los Derechos Humanos.

Que el artículo 14  ibídem estableció la conformación 
de los Comités Departamentales, Distritales, Municipa-
les y Locales de Discapacidad como el nivel intermedio 
de concertación, asesoría, consolidación, seguimiento 
y verificación de la puesta en marcha de la Política 
Pública de la Discapacidad.

Que de igual forma, frente al derecho a la participación 
para la incidencia, el artículo 16 del Decreto 470 de 
2007 señala que “tanto las personas con discapacidad, 
sus familias y sus cuidadoras y cuidadores, como otros 
actores sociales y políticos actúan e inciden directa o 
indirectamente en la marcha de sus vidas individuales 
y colectivas".

Que en los numerales 6 y 11 del artículo 6 del Acuerdo 
505 de 2012, se señalan como funciones del Consejo 
Distrital de Discapacidad, entre otras, las de: “6. Propo-
ner mecanismos de vigilancia y control social para que 
los ciudadanos, ciudadanas y organizaciones sociales 
puedan evaluar la gestión pública y específicamente a 
todo lo relacionado con las políticas de discapacidad 
en el Distrito”, y “11. Propender porque se respeten 
y difundan los derechos y deberes de las personas 
con discapacidad, sus familias, sus cuidadoras y cui-
dadores, teniendo en cuenta su condición de género, 
clase social, grupo etáreo, diversidad poblacional u 
orientación sexual.”

Que con fundamento en lo anterior, mediante el De-
creto Distrital 558 de 2015, modificado por el Decreto 
Distrital 355 de 2019, se reglamentó el proceso de 
elección de los representantes al Consejo Distrital y 
a los Consejos Locales de Discapacidad, entre otras 
disposiciones.

Que los representantes de las personas con disca-
pacidad a los Consejos Locales de Discapacidad y al 
Consejo Distrital de Discapacidad no tienen carácter de 
servidores o funcionarios públicos; según la Ley 1145 
de 2007 hacen parte de la sociedad civil y pertenecen 
a organizaciones de esta naturaleza que ejercen sus 
funciones ad honorem. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, el ministro de Salud y Protección Social, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley 1753 de 2015, declaró el estado de emergencia 
sanitaria por causa del COVID-19 en todo el territorio 
nacional y, en virtud de esta, adoptó una serie de medi-
das con el objeto de prevenir y controlar la propagación 
del virus y mitigar sus efectos. 

Que mediante Resolución 844 del 26 de mayo de 2020, 
el Ministerio de Salud y Protección Social, prorrogó el 
Estado de Emergencia Sanitaria por causa del CO-
VID-19 hasta el 31 de agosto de 2020 en el territorio 
Nacional, y modifico la Resolución 385 de 2020. 

Que mediante Directiva Presidencial No. 02 de 2020, 
se imparten directrices respecto a las medidas ne-
cesarias para atender la contingencia por COVID-19 
indicando, "Minimizar las reuniones presenciales de 
grupo, y cuando sea necesario realizarlas, propender 
por reuniones virtuales mediante el uso de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones."

Que mediante el Decreto Distrital 081 del 11 de marzo 
de 2020, la Alcaldesa Mayor de Bogotá, ordenó la 
adopción de medidas sanitarias y acciones transitorias 
de policía, en aras de mitigar el riesgo y controlar los 
efectos del COVID-19. 

Que en virtud del artículo 2° del referido Decreto 081 
de 2020, se determinó el Plan Territorial de Respuesta 
a los efectos ambientales de la calidad del aire, el pico 
respiratorio y del COVID-19 en Bogotá D.C., y ordenó 
a las entidades de la administración distrital, tanto del 
sector central como descentralizado, dentro de la órbita 
de sus competencias, adoptar las medidas necesarias 
tendientes a responder de manera integral e integrada 
al Plan Territorial citado.

Que mediante Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo 
de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia 
para garantizar la atención y la prestación de los ser-
vicios por parte de las autoridades públicas y los par-
ticulares que cumplan funciones públicas y se toman 
medidas para la protección laboral y de los contratistas 
de prestación de servicios de las entidades públicas, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica” en su artículo 6, se estableció:



5REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número 6843 • pP. 1-5 • 2020 • JUNIO •  28

	 “Artículo 6. Suspensión de términos de las 
actuaciones administrativas o jurisdiccionales 
en sede administrativa. Hasta tanto permanez-
ca vigente la Emergencia Sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social 
las autoridades administrativas a que se refiere 
el artículo 1 del presente Decreto, por razón del 
servicio y como consecuencia de la emergencia, 
podrán suspender, mediante acto administrativo, 
los términos de las actuaciones administrativas 
o jurisdiccionales en sede administrativa (…)”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Que la actuación administrativa se define como: “Con-
junto de decisiones y operaciones que emanan de las 
autoridades administrativas tendientes a cumplir los 
cometidos estatales, prestar satisfactoriamente los 
servicios públicos y hacer efectivos los derechos e 
intereses reconocidos a los administrados1.”

Que mediante Decreto Nacional 749 de 2020 el Presi-
dente de la República ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la Re-
pública de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 del día 1 de julio de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del COVID-19.

Que el artículo 2 del mencionado decreto ordena a los 
gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales, adopten las 
instrucciones, actos y órdenes necesarias para la de-
bida ejecución de la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la Re-
pública de Colombia, adoptada en el artículo anterior.

Que mediante, Decreto 878 de 25 de 2020 “Por el 
cual se modifica y prorroga la vigencia del Decreto 
749 del 28 de mayo de 2020 "Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria ge-
nerada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y 
el mantenimiento del orden público”, modificado por el 
Decreto 847 del 14 de junio de 2020”, el Presidente de 
la Republica, extiende la medida de asilamiento pre-
ventivo obligatorio desde el 14 de junio de 2020, hasta 
el 15 de julio de 2020 en todo el territorio nacional.  

Que ante la situación de aislamiento social generada 
por la pandemia del COVID-19 el  Consejo Distrital 
de Discapacidad, el 15 de abril de 2020, propuso en  
el Acta Nº2 de 2020 “buscar un mecanismo jurídico 
para aplazar las elecciones de los representantes de 
las Personas con Discapacidad. Puesto que algunos 
de los ejercicios requieren de actividades presenciales 
como lo son los talleres de preparación para la parti-
cipación, desarrollo de asambleas informativas, ejer-

1 https://secretariageneral.gov.co/transparencia/informacion-interes/glosa-
rio/actuaci%C3%B3n-administrativa 

cicios de campaña para dar a conocer las propuestas 
de los candidatos y el desplazamiento, reuniones de 
candidatos y votantes en la jornada de elecciones”.

Que las personas con discapacidad tienen el derecho 
de participar activamente en los procesos de adopción 
de decisiones sobre políticas y programas, incluidos los 
que les afectan directamente en su comunidad como la 
participación en el Consejo Distrital de Discapacidad.

Que es obligatorio reconocer la participación de la 
población con discapacidad en las instancias que 
promueven la garantía de sus derechos, sus familias, 
sus cuidadoras y cuidadores, aun mas en situaciones 
de emergencia sanitaria como la actual.

Que en consideración con las recomendaciones de los 
organismos internacionales, las autoridades naciona-
les, organismos de control y dadas las circunstancias 
generadas por el COVID-19 y las medidas de cuidado 
para preservar la salud y la vida de quienes intervienen 
en estos procesos de elección, se hace necesario que 
se modifique en lo pertinente, la fecha de las eleccio-
nes para los candidatos de los representantes de las 
personas con discapacidad a los Consejos Locales 
de Discapacidad, establecidos en el Decreto Distri-
tal 558 de 2015.

Que se enfatiza que el aplazamiento de las elecciones 
obedece exclusivamente a la situación de fuerza mayor 
a causa del COVID-19, y, por lo tanto, son medidas 
excepcionales y temporales.

Que, si bien el Decreto 558 de 2015 en su capítulo VI 
artículo 55 y siguientes, contempla las elecciones por 
medio telemático o internet, actualmente, se presenta 
una gran dificultad para el acceso a medios virtuales 
con las garantías y los ajustes razonables requeridos 
para que todas las personas puedan participar. Adicio-
nalmente, algunas actividades requieren de ejercicios 
presenciales como lo son: los talleres de preparación 
para la participación, desarrollo de asambleas infor-
mativas, ejercicios de campaña para dar a conocer 
las propuestas de los candidatos y el desplazamiento, 
reuniones de candidatos y votantes en la jornada de 
elecciones. 

Que ante la emergencia que se presenta, es deber 
de cada entidad pública, dentro de la órbita de sus 
competencias, adoptar las medidas necesarias para 
reducir el riesgo de propagación del COVID-19, espe-
cialmente en las actividades públicas o privadas en las 
cuales exista la posibilidad de un contacto estrecho 
entre las personas.

Que, en mérito de lo expuesto,
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DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Aplazaiento elecciones. Declarar el 
aplazamiento del proceso de elección de los represen-
tantes a los Consejos Locales de Discapacidad y los 
representantes a al Consejo Distrital de Discapacidad, 
para el periodo 2020-2024, mientras permanezca la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.  

PARÁGRAFO. Los representantes ante los Consejos 
Locales de Discapacidad y los representantes ante el 
Consejo Distrital de Discapacidad que se encuentran 
elegidos para el período 2016-2020 seguirán desem-
peñando sus labores hasta tanto se lleve a cabo el 
proceso de elección.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de junio del año dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

Resolución Número 176
(Junio 24 de 2020)

“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO 
EN PROVISIONALIDAD EN UNA VACANCIA TEM-
PORAL DE LA PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD”

EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 
Decreto Distrital 101 de 2004, los artículos 4 nu-

meral 20 del Decreto Distrital 672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital 673 del 22 de noviem-
bre de 2018 se modificó la planta de cargos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.

RESOLUCIONES DE 2020

Que mediante Resolución N° 248 del 27 de diciembre 
de 2018, se distribuyeron los empleos de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Movilidad.

Que en concordancia con el artículo 23 de la Ley 909 
de 2004 y de conformidad con lo establecido expresa-
mente en el artículo 5 del Decreto Ley 2400 de 1968, 
para la provisión de los empleos en el sector público 
en Colombia, además del nombramiento ordinario 
para empleos de libre nombramiento y remoción, y el 
período de prueba o ascenso dentro del sistema de 
mérito, los nombramientos tendrán carácter provisional 
cuando se trate de proveer transitoriamente empleos 
de carrera con personal no seleccionado de acuerdo 
con la reglamentación de la respectiva carrera. 

Que el empleo de Profesional Universitario Código 219 
Grado 18, asignado a la Subdirección de Transporte 
Público de la planta global de empleos de la Secretaría 
Distrital de Movilidad se encuentra en vacancia tem-
poral derivado del nombramiento mediante situación 
administrativa de encargo a través de la Resolución 
No. 111 del 12 de marzo de 2019 prorrogado mediante 
Resolución N° 379 del 12 de septiembre de 2019, de 
su titular con derechos de carrera administrativa RUTH 
DARY BORRERO GÓMEZ identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 63.484.605.

Que, al encontrarse en vacancia temporal por encargo 
de su titular en un empleo de superior jerarquía, el 
empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 
18, asignado a la Subdirección de Transporte Público 
de la planta global de empleos de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, requiere ser provisto por necesidades 
del servicio.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley 909 de 2004, los empleos de carrera 
cuyos titulares se encuentren en situaciones admi-
nistrativas que impliquen separación temporal de los 
mismos serán provistos en forma provisional solo por 
el tiempo que duren aquellas situaciones administra-
tivas, cuando no fuere posible proveerlos mediante la 
figura del encargo con servidores públicos de carrera 
administrativa.

Que, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en la normatividad vigente aplicable, la Secretaría 
Distrital de Movilidad una vez identificadas las vacan-
tes definitivas y temporales dentro de su planta de 
personal, adelantó previamente el proceso de verifi-
cación de requisitos para otorgamiento de situación 
administrativa de encargo, con el fin de salvaguardar 
el derecho preferencial que ostentan los funcionarios 
con derechos de carrera administrativa.

Que de conformidad con lo anterior y una vez culmi-
nado el proceso de provisión de vacantes definitivas 


